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CC:​sandrapalaciosut@gmail.com <SANDRAPALACIOSUT@GMAIL.COM>​
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CASAS RAMOS.pdf;

JUEZ 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.   S.  D.
 
REF: ORDINARIO
RAD: 76001310500820230063700
DEMANDANTE: MARIA ISABEL CASAS RAMOS. C.C. 31954811

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA COLFONDOS S.A.. 

EDWIN JHOVANY FLOREZ DE LA CRUZ, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con
cedula de ciudadanía Nº 1.130.631.691 de Cali, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional Nº 309.223 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES, me permito dar respuesta a la demanda dentro del proceso de la referencia.
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UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

SEÑOR: 

JUEZ 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL CASAS RAMOS. C.C. 31954811 
DEMANDANDO: COLPENSIONES 
RADICADO: 76001310500820230063700 
 
 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la 
sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como 
Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según 
escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a las 
facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, al Doctor EDWIN JHOVANY FLOREZ DE LA CRUZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.631.691 de Cali - Valle y Tarjeta Profesional de Abogado No. 309223 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato encomendado, respecto del 
proceso que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, quien podrá recibir notificaciones al correo ej.juridico@hotmail.com número de celular 
3177004225. 

 

Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza al Doctor EDWIN 
JHOVANY FLOREZ DE LA CRUZ se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido 
por la demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G. del 
P., aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del 
mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente 

referida en los términos aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación 

personal  debido a su presunción de autenticidad. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 

    
EDWIN JHOVANY FLOREZ DE LA CRUZ  
C.C 1.130.631.691 de Cali - Valle 
T.P. 309223 del C.S. de la J. 
 











































































CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
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ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

 
JUEZ 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.   S.  D. 
 
REF: ORDINARIO 
RAD: 76001310500820230063700 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL CASAS RAMOS. C.C. 31954811 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA COLFONDOS 

S.A.. 

 
EDWIN JHOVANY FLOREZ DE LA CRUZ, mayor de edad y vecino de Cali, 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.130.631.691 de Cali, Abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Nº 309.223 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, me 

permito dar respuesta a la demanda dentro del proceso de la referencia de la 

siguiente forma:  

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 

el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 46 de la Constitución 

Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que lo desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el doctor JAIME DUSSÁN, quien obra en su 

calidad de Presidente, o quien haga sus veces. 

 

El domicilio principal es en la ciudad de Bogotá D.C, en la carrera 10 No.72-33 Torre 

B piso 11, número telefónico 2170100. 
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FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO 1: Es cierto, conforme la documentación aportada con la demanda. 

AL HECHO 2: Es cierto, conforme la documentación aportada con la demanda. 

AL HECHO 3: Es cierto, conforme la documentación aportada con la demanda. 

AL HECHO 4: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, por cuanto 

está referido a fondos de pensiones del sector privado, por lo cual no es susceptible 

de contestación afirmativa o negativamente por parte de mi representada. Así las 

cosas, habrá de cumplir la demandante con la carga de la prueba que le impone el 

artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

AL HECHO 5: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, por cuanto 

está referido a fondos de pensiones del sector privado, por lo cual no es susceptible 

de contestación afirmativa o negativamente por parte de mi representada. Así las 

cosas, habrá de cumplir la demandante con la carga de la prueba que le impone el 

artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

AL HECHO 6: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, por cuanto 

está referido a fondos de pensiones del sector privado, por lo cual no es susceptible 

de contestación afirmativa o negativamente por parte de mi representada. Así las 

cosas, habrá de cumplir la demandante con la carga de la prueba que le impone el 

artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

AL HECHO 7: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, por lo cual 

no es susceptible de contestación afirmativa o negativa por parte de mi 

representada. Así las cosas, habrá de cumplir la demandante con la carga de la 

prueba que le impone el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del art. 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

AL HECHO 8: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, por cuanto 

está referido a fondos de pensiones del sector privado, por lo cual no es susceptible 

de contestación afirmativa o negativamente por parte de mi representada. Así las 

cosas, habrá de cumplir la demandante con la carga de la prueba que le impone el 

artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

AL HECHO 9: Es cierto, conforme la documentación aportada con la demanda. 
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AL HECHO 10: Es cierto, la demandante ya no puede cambiarse de régimen 

pensional por estar a menos de 10 años de alcanzar la edad para obtener el derecho 

a la pensión tal y como lo expresa el literal E del Art. 13 de la Ley 100 de 1993. 

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

1. Me opongo a que se decrete esta pretensión, pues el acto por medio del cual 

el aquí demandante fue trasladado de régimen, no adolece de algún vicio de 

consentimiento, por lo que se considera un acto totalmente legal, pues 

conforme al Literal E del Art. 13 de la Ley 100 de 1993, el aquí demandante 

no podía haberse trasladado del RAIS al RPM. Conforme lo anterior, deberá 

pensionarse en el fondo que actualmente se encuentra afiliado. 

2. Me opongo a que se imponga la declaración solicitada en el presente 

numeral, toda vez que si bien esta pretensión no hace referencia a mi 

defendida, por lo que no me corresponde pronunciarme respecto a esta 

declaración, es preciso indicar que no es procedente esta pretensión, 

teniendo en cuenta que con los documentos aportados con la demanda, la 

parte activa no logra si quiera inferir la nulidad de la afiliación, ni el error o 

vicio alguno del consentimiento que medió, según lo relata el apoderado del 

demandante, siendo preciso indicar que no es procedente realizar un 

traslado de régimen pensional en cualquier tiempo, debiendo atenerse el 

demandante a lo establecido en los artículos 2 de la Ley 797 de 2003 y 

artículo 1 del Decreto 3800 de 2003. 

3. Me opongo a que se decrete esta pretensión, pues mi representa no está 

obligada a recibir el traslado de aportes de la aquí demandante, toda vez que 

no es procedente realizar un traslado de régimen pensional en cualquier 

tiempo, debiendo atenerse el demandante a lo establecido en los artículos 2 

de la Ley 797 de 2003 y artículo 1 del Decreto 3800 de 2003. 

4. Al no poder endilgarse responsabilidad alguna dentro del presente asunto, 

no hay lugar a condenas en pago de indexación sobre mesadas que no han 

sido reconocidas. 

5. Sin pretensión. 

6. Al no poder endilgarse responsabilidad alguna dentro del presente asunto no 

hay lugar a condenas en costas y agencias en derecho del proceso a la parte 

pasiva. 

7. Al no poder endilgarse responsabilidad alguna dentro del presente asunto, 

no hay lugar a condenas adicionales conforme a facultades de ultra y extra 

petita. 
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FORMULACIÒN DE EXCEPCIONES: 

Como sustento jurídico de la defensa me permito exponer lo dispuesto en el artículo 
2 de la Ley 797 de 2003 que indica: 
 

“(…) e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, 
estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 
contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez; (…)”  

De acuerdo a lo anterior, se tiene que la señora MARIA ISABEL CASAS RAMOS 
se encuentra a menos de 10 años de cumplir con el requisito de edad para acceder 
a la pensión, es por esto que resulta inviable acceder a lo requerido por la parte 
activa.  
 
Con la aparición de la Ley 797 de 2003, se estableció que las personas que les 

faltara menos de 10 años para cumplir la edad requerida para pensionarse, 

independientemente de tener los requisitos del régimen de transición, no podían 

cambiarse del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima 

media con prestación definida. 

Adicional, no es procedente realizar el traslado en cualquier tiempo, puesto que no 

contaba con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en 

vigencia al Sistema de seguridad Social en Pensiones la Ley 100 de 1993, tiempo 

requerido por la sentencia unificada 062 de 2010, para efectuar el traslado en 

cualquier tiempo, pues en  atención a la reiterada jurisprudencia que ha tratado el 

tema del traslado del RAIS al RPM, sentencias como  a modo de ejemplo la T-

789/2002, T-168 de 2009 C-789 de 2002, C-1024 de 2004, SU-062 de 2010 y SU-

130 de 2013, todas con efectos erga omnes, concluyendo en todas que aquellos 

afiliados que les faltara menos de 10 años para acceder a la prestación económica 

de vejez, para trasladarse al régimen de prima media con prestación definida, 

debería acreditar 15 años de servicios al 1° de abril de 1994, requisito con el cual el 

demandante no cumple, tal y como se puede observar en el reporte de semanas 

cotizadas en pensión aportados con la demanda. 

Ahora, el artículo 1502 del Código Civil, dice que para que una persona se obligue 

a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario que consienta en dicho 

acto o declaración de voluntad y su consentimiento no adolezca de vicios. 
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Vicios del Consentimiento. Para la validez de un acto jurídico es necesaria la 

manifestación de la voluntad del agente o agentes que intervienen en su 

declaración; pero para su validez de dicho acto es indispensable que dicha voluntad 

sea sana, es decir, que no adolezca de vicios pues su presencia destruye la libertad 

y la conciencia que la ley presupone en el agente o agentes al reconocerles poder 

suficiente para crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas. El artículo 1508 del 

Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son: el error, la fuerza y el 

dolo. 

De igual manera, dentro de un acuerdo de voluntades se presume la buena fe de 

las partes intervinientes, por lo que, en determinado momento, quien alegue que se 

vició su consentimiento, deberá probarlo. 

 

Los vicios de consentimiento que pueden afectar las declaraciones de la voluntad 

no se presumen, sino que deben acreditarse plenamente dentro del respectivo 

proceso judicial.  

En el desarrollo de la jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, 

esclareció que es la persona que indica que una actuación, documentos o 

declaración están viciados en el consentimiento por el error, la fuerza o el dolo 

consagrados en los artículos 1508 a 1516 del Código Civil, quien tiene el deber de 

demostrar y acreditar probatoriamente lo que acusa, esto es, que actuó bajo 

presión.1 

Como ya enuncié anteriormente, y con ánimo de enfatizar y reiterar el planteamiento 

esbozado, improcedente resulta declarar las nulidades solicitadas y las 

consecuentes pretensiones; de ser admitidas sus pretensiones se estaría violando 

el principio de legalidad de la administración pública, y desconociendo el 

ordenamiento jurídico y jurisprudencial previsto para el caso que nos ocupa. 

 

Respecto de los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, en 

caso de llegarse a acceder a la pretensión frente estos, cabe aclarar que los mismos 

sólo se causan tratándose de la pensión de vejez e invalidez a partir del sexto mes 

siguiente a la presentación de la solicitud de reconocimiento pensional, y al tercer 

mes en los eventos que la prestación consista en pensión de sobrevivientes. Existe 

amplia jurisprudencia que profundiza sobre el tema, entre la cual se encuentran las 

sentencias T-588-03, C-1024-04 y SU-065-18. 

 

                                                           
1Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, Sentencia SL132022015 (47028), Sep. 09/15 

http://legal.legis.com.co/frmMainContainer.aspx?path=civilba
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Por lo anterior, al ser el contrato de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP 

privada legalmente valido, por haberse conocido debidamente la información 

concerniente a la afiliación al régimen en que se encuentra la actora, no habría lugar 

a declararse que existiera vicios del consentimiento, en este caso, no hubo error, 

por lo cual estaría debidamente cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 1502 

del código civil de Colombia. 

  
Por último, los intereses moratorios no proceden dado que no ha operado por parte 
de esta Administradora un retraso injustificado para el pago de la prestación 
económica. 
Que de lo anterior se puede establecer que para que proceda el pago de los 
intereses moratorios, es menester que concurran dos requisitos a saber; el primero 
que exista una pensión legalmente reconocida y el segundo que la administradora 
encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora injustificada en el pago de la 
mesada pensional. Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-281/11 
dispuso: "El mínimo vital de los pensionados no sólo resulta vulnerado por la falta 
de pago de las mesadas pensionales sino, también, por el retraso injustificado en la 
cancelación de las mismas".  
Que de acuerdo a la petición de intereses moratorios se deben hacer las siguientes 
precisiones de carácter jurisprudencial y legal:  
los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 he indexación, en 
caso de llegarse a acceder a la pretensión frente estos, cabe aclarar que los mismos 
sólo se causan tratándose de la pensión de vejez e invalidez a partir del sexto mes 
siguiente a la presentación de la solicitud de reconocimiento pensional, y al tercer 
mes en los eventos que la prestación consista en pensión de sobrevivientes. Existe 
amplia jurisprudencia que profundiza sobre el tema, entre la cual se encuentran las 
sentencias T-588-03, C-1024-04, SU-065-18, SL 4338 de 2019, T-586 de 2012 y C-
601 de 2000. 
Adicionalmente, en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, es de señalar que: 
"ARTICULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en 
caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la 
entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio 
vigente en el momento en que se efectué el pago."  
Que de acuerdo con la norma transcrita los intereses moratorios se causan 
únicamente en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales ya 
reconocidas. En el caso bajo estudio se encuentra que una vez efectuado el 
reconocimiento de la pensión de vejez a favor del afiliado las mesadas se han 
pagado puntualmente, de manera que no hay lugar a la generación de los intereses 
moratorios reclamados. 
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Que de lo anterior se puede establecer que para que proceda el pago de los 
intereses moratorios, es menester que concurran dos requisitos a saber; el primero 
que exista una pensión legalmente reconocida y el segundo que la administradora 
encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora injustificada en el pago de la 
mesada pensional. Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-281/11 
dispuso: "El mínimo vital de los pensionados no sólo resulta vulnerado por la falta 
de pago de las mesadas pensionales sino, también, por el retraso injustificado en la 
cancelación de las mismas".  
Respecto a su solicitud se le indica que el “ARTICULO. 14.- Reajuste de pensiones. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 36 de 2015. Con el objeto de que las 
pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 
cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su 
poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de 
enero de cada año, según la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No 
obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal 
mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 
en que se incremente dicho salario por el gobierno.”  
Que mediante instrucción número 12 de mayo de 2017 emitida por esta entidad se 
estableció lo siguiente:  
(…) PENSION MAYOR AL SALARIO MINIMO: se aplica como reajuste el porcentaje 
de variación del índice de precios al consumidor certificado por el DANE  
…  
De conformidad con lo expuesto es claro que las pensiones reconocidas en el marco 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
COLPENSIONES son reajustadas de oficio a partir del primer día de Enero de cada 
año, de acuerdo con el incremento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente o Fa 
variación del Índice de Precios al Consumidor según corresponda a cada pensi6n, 
motivo por el cual no hay lugar a efectuar el nuevo reajuste solicitado, hecho del 
que se concluye que no hay lugar a realizar pago extraordinario a su favor por ese 
concepto.”(…)  
Además, nos permitimos aclarar que en esencia al liquidar las prestaciones 
reconocidas, los valores son actualizados por el Sistema y traídos a valor presente, 
es así como los salarios correspondientes a años anteriores se reajustan con el 
Índice de Precios al Consumidor reportados por el DANE de manera anual, así las 
cosas, se trata de una revalorización de las sumas reconocidas a través de la cual 
se pone en equilibrio el desbalance producido por la perdida del poder adquisitivo 
del dinero, con lo cual se da por cumplido lo pedido por Usted no siendo posible 
acceder a la pretensión de otro pago por este concepto, ya que el mismo no 
procede. 
En concordancia con lo anterior, no es procedente acceder a las pretensiones de la 

demandante respecto de la indexación. 
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Adicionalmente, la sentencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia SL 11897 de 2016 Radicación No. 59673 del 24 de agosto de 2016, MP. 
Dr. JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ. 
En la providencia se indica lo siguiente: 

“No obstante lo anterior, la Sala en sentencia CSJ SL704-2013, atenuó esa 
posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las actuaciones de las 
administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o pagar las 
prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque 
tengan respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación 
minuciosa de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan 
darle los jueces en la función que les es propia de interpretar las normas sociales y 
ajustarlas a los postulados y objetivos fundamentales de la seguridad social, y que 
a las entidades que la gestionan no les compete y les es imposible predecir. 
Cuando se den tales circunstancias no resultaría razonable imponer el pago de 

intereses moratorios porque la conducta del obligado «no estuvo guiada por el 

capricho o la arbitrariedad, sino por el respeto de una normativa que de manera 

plausible estimaban regía el derecho en controversia». (…)” 

También, según la Sentencia SL 1938 de 2020, proferida el 10 de junio de 2020, 

M.P. Iván Mauricio Lenis, en cuanto a la condición más beneficiosa, no es posible 

la aplicación plusultrativa de normas, solo es procedente valerse de la 

inmediatamente anterior. El principio de condición más beneficiosa tiene un límite 

de temporalidad establecido por la Honorable Corte Suprema de Justicia en 

sentencia SL 2358 de 2017. Debe existir expectativa legítima al momento del 

cambio legislativo, sentencia SL 4009 de 2019. 

Es pertinente indicar que de acuerdo con la Instrucción de la Dirección de 
Prestaciones Económicas N°12 de mayo de 2017, expedido por COLPENSIONES, 
en ningún caso la modificación de la cuantía de la mesada pensional se debe a la 
aplicación del ÍNDICE DE PRECIO AL CONSUMIDOR. 
En lo que respecta a la indexación mencionada por el demandante, debe decirse 
que este ahora goza de una pensión la cual ha sido actualizada conforme al Art. 14 
de la Ley 100 de 1993 y el Art. 41 del Decreto 692 de 1994 así: 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones 

de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera 

de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder 

adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de 

cada año, según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, 

certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las 

pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 
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serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno.” 

Lo anterior fue recogido por el Art. 41 del Decreto 692 de 1994, cuyo tenor es el 

siguiente: 

“ARTICULO 41. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de las pensiones de 

vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en el sistema 

general de pensiones, mantenga su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el 1o. de enero de cada año, según la variación porcentual 

del Indice de Precios al Consumidor, total nacional, certificado por el DANE para el 

año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea 

igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez 

y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno, 

cuando dicho reajuste resulte superior al de la variación el IPC previsto en el inciso 

anterior.” 

En concordancia con lo anterior, no es procedente acceder a las pretensiones de la 

demandante respecto de la indexación. 

De conformidad con lo expuesto, es claro que las pensiones reconocidas en el 

marco del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 

COLPENSIONES son reajustadas de oficio a partir del primer día de Enero de cada 

año, de acuerdo con el incremento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente o la 

variación del Índice de Precios al Consumidor según corresponda a cada pensión, 

motivo por el cual no hay lugar a efectuar el nuevo reajuste solicitado, hecho del 

que se concluye que no hay lugar a realizar pago extraordinario a su favor por ese 

concepto. 

De otra parte, mal puede ser condenado COLPENSIONES al reconocimiento de 

una prestación económica para la cual a la demandante no le asiste el derecho no 

cumple con el lleno de los requisitos legales; de ser admisible las pretensiones que 

aquí se depreca se estaría violando el principio de legalidad de la administración 

pública y desconociendo el ordenamiento jurídico y jurisprudencial previsto para el 

caso que nos ocupa. 

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 

1.-. - FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: El actor manifiesta 

y basa el libelo introductorio en la posible declaración de nulidad del traslado hecho 

del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual, evento acordado 

entre el demandante y la AFP COLFONDOS S.A, acto jurídico en el cual 
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COLPENSIONES, no tuvo ninguna intervención, razón por la cual, la demanda debe 

dirigirse exclusivamente contra COLFONDOS S.A. 

Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional, ha manifestado que: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una 

parte carecen de dicha calidad o atributo, no puede el Juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido por fallar 

el caso de fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad 

procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o 

controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 

una pretensión de contenido material”. 

La legitimación en la causa por pasiva. 

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la 

causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se he referido a ella, 

como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C-

965 de 2003.) De forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 

pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 

2011, expediente: 20.146. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que 

cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la 

sentencia no puede ser inhibitoria, si no desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 

se adujeron no eran titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada.” 

2-. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  

Para la solicitud que hace el demandante, hay que tener en cuenta que si bien es 

cierto la ley 797 de 2003 permite que las personas que estando en el régimen de 

prima media con prestación definida, se hubiesen trasladado al régimen de ahorro 

individual con solidaridad y no se hayan regresado al régimen de prima media, 

pueden regresar a este en cualquier tiempo, también es cierto que para lo anterior 

se hace necesario cumplir antes con una permanencia de 5 años en el régimen del 
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cual se quiere desvincular y que no falten 10 años o menos para cumplir la edad 

para reconocimiento de pensión. 

Es decir que si estudiando las condiciones concretas, se verifica que se encuentra 

a 10 o menos años para cumplir la edad de pensión, este traslado no podrá hacerse 

efectivo debido a que se convierte en una desmejora para quienes, si han cotizado 

al sistema de manera permanente y continua, esto por ser una entidad solidaria que 

cuenta con aportes comunes para realizar los respectivos reconocimientos 

pensionales.  

El artículo 2 de la misma ley menciona: que “Los afiliados al Sistema General de 

Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 

efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola 

vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 

año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 

cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 

a la pensión de vejez; exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad 

tenemos que las personas que habiéndose trasladado al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con 

prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier tiempo-, conforme a los 

términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.” 

De igual forma, no está obligada mi representada la Administradora Colombiana de 

Pensiones- COLPENSIONES, a reconocer el derecho pretendido por la accionante, 

toda vez que el traslado de la señora MARIA ISABEL CASAS RAMOS, se realizó 

en su momento al Régimen de Ahorro Individual, de forma libre, voluntaria y sin 

presiones.  

Hay que tener en cuenta que solamente hasta el año 2023, esto es, más de 15 años 

después de haberse dado el traslado de régimen, la demandante pretende 

responsabilizar a la ADMINISTRADORA de su decisión, pues con sus propios actos 

demostró, que esta fue de manera libre y voluntaria.  

De acuerdo a lo anterior la demandante no tiene derecho a solicitar la anulación de 

la afiliación por el simple hecho que evidencie, después de más de 15 años, no pudo 

lograr el objetivo fijado o que aquel no satisfaga sus expectativas. 

En conclusión, el acto jurídico atacado no adoleció de ningún vicio del 

consentimiento para contraer obligaciones, pues no ha demostrado que se 
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encuentre en algún grado de interdicción que le impidiera consiente y válidamente 

tomar la decisión que tomó. 

De acuerdo a lo anterior no es posible acceder a las pretensiones de la demanda.  

3. AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO DEL TRASLADO:  

El traslado conserva incólume su presunción de validez y surte plenamente sus 

efectos en el mundo jurídico, puesto que no ha sido desvirtuado jurídicamente por 

la demandante, toda vez que el mismo, no contiene vicio alguno que conlleve a su 

anulación, ya que fue expedido por la autoridad competente, observando la 

ritualidad  

exigida para su creación y ejecutoria, tanto los motivos en los que se funda, como 

la motivación que contiene son consistentes y congruentes con las normas 

superiores que regulan lo concerniente al traslado de régimen pensional, por lo 

tanto, los vicios que se le imputan carecen de fundamento de acuerdo con los 

preceptos del ordenamiento jurídico.   

4. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 

desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo 

responsable y procediendo con lealtad. Las resoluciones proferidas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, son 

producto del estudio llevado a cabo por funcionarios idóneos y fundados en derecho. 

5.- PRESCRIPCIÓN TRIENAL:  

Solicito respetuosamente al Sr. Juez, se declare la prescripción tanto de la acción 

laboral como de los derechos sustanciales que pudieren verse afectados por dicho 

fenómeno, si a ello hubiere lugar, sin que la proposición de ésta excepción implique 

reconocimiento expreso o tácito de la existencia de los derechos reclamados por 

vía del presente proceso ordinario laboral. 

Respecto de la figura de la prescripción trienal, ha dicho la Honorable Corte 

Constitucional, en sentencia C – 072 de 1994 sentencia de 23 de febrero de 1994 

Magistrado Ponente VLADIMIRO NARANJO MESA. “La prescripción extintiva es un 

medio de extinguir acción referente a una pretensión concreta, derecho, pero no el 

derecho sustancial fundamental protegido por el artículo 25 de la C.P., porque el 

derecho al trabajo es en sí imprescriptible.” 
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No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio 

de la acción Laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se 

limita el ejercicio de la acción, y se le da un término razonable para ello. El núcleo 

esencial del derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino protegido, ya que la 

prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio 

de la acción, dada la supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la 

exigencia de acción y protección oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa 

distinta a hacer oportuna la acción; de ahí lo que, en estricto sentido, prescribe es 

la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación laboral, pero nunca 

derecho-deber del trabajo. 

La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos fundamentales 

establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que persigue es adecuar a 

la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual logra que no se 

desvanezca el principio de la inmediatez, que, obviamente, favorece al trabajador, 

por ser la parte más necesitada en la relación laboral. El derecho de los trabajadores 

no puede menoscabarse (art. 53 C.P.), Y es en virtud de ello que la prescripción de 

corto plazo garantiza la oportunidad a que tienen  

derecho los que viven de su trabajo”. 

6.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION 

Frente a la contabilización del término de prescripción para impetrar la acción de 

nulidad de ineficacia de traslado de fondo, se debe tener en cuenta lo dispuesto en 

la sentencia STL1366-2017, radicación No. 46004 del 07 de febrero de 2017, 

Magistrado Ponente JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, a través de la cual la 

Honorable Corte Suprema de Justicia decidió sobre la acción de tutela impetrada 

por la señora SONIA REMOLINA PEREZ contra la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA y el 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO de igual ciudad,  y al respecto 

manifestó:   

“Cree el petente vulnerados sus derechos fundamentales invocados, al haber 

el tribunal cuestionado confirmado la decisión del juez de primer grado por 

medio de la cual no accedió a las pretensiones de la demanda al considerar 

que «ha operado el fenómeno prescriptivo, por remisión del artículo 145 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, es viable lo enmarcado en 

el artículo 1750 del Código Civil». 
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De las documentales y audios allegados al expediente es claro que, al interior 

del citado proceso, la parte demandante pretende se deje sin efecto el acto 

de afiliación al fondo privado ante la omisión de éste de informar de los 

perjuicios que conducía a la actora la pérdida del régimen de transición en el 

Sistema de Prima Media con Prestación Definida el cual le era más favorable 

y por tanto su regreso automático al mismo.  

Ahora bien, como fundamento de la solicitud de amparo, señala que su 

demanda estaba encaminada a establecer la viabilidad de su derecho 

pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, lo que en 

su criterio es imprescriptible, por lo que, al no acceder a las pretensiones de 

la demanda con fundamento en la prescripción, el tribunal cuestionado 

desconoce los precedentes de esta Sala Laboral en los que se ha declarado 

la nulidad de la afiliación a los fondos privados. 

Así mismo, que erró el tribunal cuestionado en interpretar que lo pretendido 

por la parte demandante era la acción rescisoria civil al considerar que tiene 

relación con los elementos del contrato en especial el consentimiento y a la 

cual por tanto aplicó el término de prescripción establecida en el artículo 1750 

del C.C., de cuatro años los cuales contó a partir de la fecha de afiliación. 

En efecto, se observa que la determinación del juez colegiado de confirmar 

el proveído del juez de primer grado, tuvo sustento en la interpretación y el 

análisis dado al caso objeto de estudio, que le permitió concluir que la acción 

se encuentra prescrita teniendo en cuenta que la actora alega vicios del 

consentimiento a fin de obtener la nulidad de la afiliación al RAIS, los cuales 

datan del 12 de abril de 1998, consignando en la decisión que motivó la 

presentación de esta acción constitucional, las razones que tuvo para tomar 

tal determinación, así como la interpretación que dio a los hechos y las 

pruebas del proceso, sin que en la misma se advierta una actuación subjetiva 

y arbitraria del tribunal, independientemente de que se esté de acuerdo o no 

con ésta. 

Así las cosas, para llegar a tal determinación, el tribunal cuestionado 

comenzó por manifestar que «de otro lado, la única inconformidad planteada 

con el recurso fue la declaratoria de prescripción de la acción impetrada en 

procura de obtener la declaratoria de ineficacia del traslado de la actora que 

hizo el 12 de abril de 1998 del régimen de prima media con prestación 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

definida  al régimen de ahorro individual con solidaridad, de manera que en 

virtud del principio de consonancia (…) solo a ese aspecto se contraerá la 

sala para resolver la apelación y en ese orden de ideas es incuestionable la 

consideración del a quo en cuanto estimó que dicho traslado era ineficaz, 

pero no podía ser declarado por haber trascurrido más de cuatro años desde 

el referido traslado hasta la petición de la nulidad, término que tuvo en cuenta 

porque consideró el traslado como (…) un negocio jurídico en el cual se 

expresó la voluntad, para lograrlo. Tampoco es dable por la misma razón del 

principio de consonancia, estudiar la naturaleza de la decisión de trasladarse 

del régimen de prima media al RAIS el 12 de abril de 1998 como se ha dicho 

inmediatamente antes, que tomó la demandante y que el juzgado señaló 

como un acto de voluntad, para que vicios del consentimiento quiera 

exención, son los previstos en la ley sustantiva civil, de manera que la acción 

rescisoria para perseguir la nulidad de tal acto por algún vicio de 

consentimiento en cuanto a la prescripción, se sigue por el artículo 1750 del 

Código Civil que dispone “el plazo para pedir la rescisión durará cuatro años, 

este cuatreño se contará en el caso de violencia desde el día en que esta 

hubiere cesado y en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 

del acto o contrato”. 

 

Para finalmente concluir el despacho accionado que, «de manera que siendo 

incuestionable que el traslado cuya ineficacia se pretendió se produjo el 12 

de abril de 1998, la prescripción de la acción impetrada para anularla 

alegando error por vicio en el consentimiento en la toma de esa decisión, 

prescribió el 12 de abril de 2002, es decir que para la fecha en que la 

demandante solicitó su regreso al régimen de prima media o en el que 

impetró la nulidad de ineficacia de ese traslado, lo hizo en octubre de 2013, 

no interrumpió el término de la prescripción que ya estaba consolidado. Si en 

gracia de discusión se entendiera que lo que se discute en el proceso es una 

controversia, entre una usuaria del sistema general de seguridad social y la 

entidad administradora del fondo de pensiones y por ello, para la prescripción 

se aplicaran las normas del Código Procesal del Trabajo y el Código 

Sustantivo del Trabajo que regulan de manera expresa el término para 

prescribir las acciones emanadas de los derechos sociales, ese término que 
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allí se señala es de tres años, pues con mayor razón estaría entonces 

vencido el término para impetrar la acción que se intentó con este proceso». 

De conformidad con lo anterior, se encuentra la decisión atacada arraigada 

en argumentos que consultaron reglas mínimas de razonabilidad jurídica y 

que, sin lugar a dudas, obedecieron a la labor hermenéutica propia del juez, 

sin que sea dable entonces a la parte actora recurrir al uso de este 

mecanismo preferente y sumario, como si se tratase de una tercera instancia 

a la cual pueden acudir los administrados a efectos de debatir de nuevo sus 

tesis jurídicas y probatorias sobre un determinado asunto, que en su 

momento fue sometido a los ritos propios de una actuación judicial, con el 

único fin de conseguir el resultado procesal que le fue esquivo en su 

oportunidad legal. 

Las anteriores razones son suficientes para denegar la protección solicitada. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales 

suplicados por SONIA REMOLINA PÉREZ contra la SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA y el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO de igual ciudad.” 

De conformidad con el precedente judicial descrito, en el presente caso se puede 

observar  en los hechos de la demanda y los documentos aportados con esta, que 

la señora MARIA ISABEL CASAS RAMOS, cotizó al Instituto de seguro social I.S.S 

hoy COLPENSIONES hasta el año 1996, y en 1998 efectuó su traslado voluntario 

a la administradora de fondos de pensiones y cesantías COLFONDOS S.A, 

concluyéndose de esta manera que ha operado el fenómeno de la prescripción de 

la acción como lo dilucida la Honorable Corte Suprema de Justicia en la providencia 

antes mencionada.  
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7. INOPONIBILIDAD POR SER TERCERO DE BUENA FE - INOPONIBILIDAD DE 

LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE COLPENSIONES. 

Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o 

la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, 

resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, 

a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 

derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el 

tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la 

seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses 

patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.  

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como 

aquella que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos 

negocios que se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, 

raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios 

jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 

voluntariamente participan de aquél.  

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad 

no requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es 

ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como 

eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho 

que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido 

e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como 

válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre 

los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio 

jurídico ineficaz, permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena 

fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la 

afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro 

patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de resultarle oponible 

la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS.  

 

8. RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo 
se sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que 
se ciñen a obligaciones de índole constitucional que trascienden como 
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administradoras de un servicio público de seguridad social. En este caso, la 
responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se deben 
enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, 
sino que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o 
comprometen los derechos constitucionales de terceros, en razón de la reserva 
patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven comprometidos con 
el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si bien es cierto, la jurisprudencia 
ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se le exige la 
equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 
menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y 
por virtud de la operancia de la inoponibilidad. 

 
SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 

 
Solicito a el señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las 
pretensiones y condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte 
vencida en juicio, sea condenada al pago de las costas y agencias en derecho a 
favor de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, conforme 
al Artículo 365 del C.G.P. Además, en el evento de prosperar parcialmente las 
excepciones propuestas solicito respetuosamente señora Juez tenga en cuenta al 
fallar, el Numeral 5 del art. 365 del Código General del Proceso que dice:  
 

 “ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las 
actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación 
en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
(…) 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse 
de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 
fundamentos de su decisión.” 

 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 

Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, 

practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento al fallar el 

presente proceso, las siguientes:  

DOCUMENTALES: Me permito aportar documentación que reposa en la carpeta 

administrativa del demandante. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Le solicito al señor Juez se decrete y practique el 

interrogatorio de la señora MARIA ISABEL CASAS RAMOS para que bajo la 

gravedad de juramento exponga sobre los hechos de la demanda. 
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NOTIFICACIONES 

 
Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 1b Oeste # 6 – 38, Oficina 
402, Ed. Santa Rosa, (Santa Teresita – Cali). Cel: 318 369 6356 Tel: (602) 343 96 
86.   
 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría del Despacho a su digno cargo y 
en mi oficina de Abogado situada en Cali, en la en la carrera 4 # 12 – 41 oficina 
1208 edificio Centro Seguros Bolivar. 
 

De la señora Juez,  

 

Comedidamente,  
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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024                   Oficio BZ2024_1680254-
0310686

Juzgado de Circuito 008  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310500820230063700
Demandante:   MARIA ISABEL CASAS <Segundo_Apellido>, Cédula de

ciudadanía 31954811
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)Carlos Alberto Velez Alegria, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 76321657 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número  del C. S. de la J., para que en nombre y
representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,
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Carlos Alberto Velez Alegria
T.P. No.  del C. S. de la J.













































Cédula de Ciudadanía
31954811
MARIA ISABEL CASAS RAMOS
CR 36 13 451 ACOPI
Trasladado

17/09/1966
13/06/1989

02 febrero  2024
febrero/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4017101045  COMERCIAL MODERNA LT 13/06/1989 15/08/1989 $70.260 9,14 0,00 0,00 9,14

 4018203364  TESIS LTDA 07/09/1989 09/05/1990 $70.260 35,00 0,00 0,00 35,00

 4018203997  ACCION SOCIEDAD LTDA 01/06/1990 30/06/1990 $83.798 4,29 0,00 0,00 4,29

 4222900047  CURTIEMBRES TITAN LT 05/07/1990 20/12/1993 $457.290 180,71 0,00 0,00 180,71

 4012300122  BEIERSDORF DE COLOMB 25/01/1994 31/12/1994 $820.000 48,71 0,00 0,00 48,71

 890305795  BEIERSDORF S A 01/01/1995 31/05/1995 $1.025.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 890305795  BEIERSDORF S A 01/06/1995 30/06/1995 $1.888.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890305795  BEIERSDORF S A 01/07/1995 31/07/1995 $609.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890305795  BEIERSDORF S A 01/08/1995 30/11/1995 $1.025.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890305795  BEIERSDORF S A 01/12/1995 31/12/1995 $2.032.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890305795  BEIERSDORF S A 01/01/1996 31/01/1996 $1.923.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890305795  BEIERSDORF S.A 01/02/1996 31/08/1996 $1.487.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890305795  BEIERSDORF S A 01/09/1996 30/09/1996 $2.842.000 3,71 0,00 0,00 3,71

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

367,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 367,29
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* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4012300122  BEIERSDORF DE COLOMBIA SA 25/01/1994 341$  820.00031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4017101045  COMERCIAL MODERNA LTDA 13/06/1989 64$  70.26015/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4018203364  TESIS LTDA 07/09/1989 55$  61.95031/10/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4018203364  TESIS LTDA 01/11/1989 190$  70.26009/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4018203997  ACCION SOCIEDAD LTDA 01/06/1990 30$  83.79830/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222900047  CURTIEMBRES TITAN LTDA 05/07/1990 361$  150.27030/06/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222900047  CURTIEMBRES TITAN LTDA 01/07/1991 458$  197.91030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222900047  CURTIEMBRES TITAN LTDA 01/10/1992 182$  399.15031/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222900047  CURTIEMBRES TITAN LTDA 01/04/1993 264$  457.29020/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199501 $  1.025.000 $  135.200 $  0 3024/02/1995 53300001000696  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199502 $  1.025.000 $  131.400 $  0 3010/03/1995 53300001005433  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199503 $  1.025.000 $  129.400 $  0 3010/04/1995 53300001005756  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199504 $  1.025.000 $  131.600 $  0 3011/05/1995 53300001006101  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199505 $  1.025.000 $  132.500 $  0 3012/06/1995 53300001006333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199506 $  1.887.708 $  236.000 $  0 3007/07/1995 14030170000013  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199507 $  609.236 $  83.300 $  0 3010/08/1995 53300001006674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199508 $  1.025.000 $  128.900 $  0 3008/09/1995 53300001006816  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199509 $  1.025.000 $  128.100 $  0 3003/10/1995 53300001006878  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199510 $  1.025.000 $  128.100 $  0 3003/11/1995 53300001007103  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199511 $  1.025.000 $  128.100 $  0 3005/12/1995 53300001007321  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199512 $  2.032.000 $  329.000 $  0 3010/01/1996 53300001007966  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199601 $  1.923.238 $  262.500 $  0 3009/02/1996 53300001008163  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S.A SI 199602 $  1.487.500 $  201.800 $  0 3008/03/1996 53300001009260  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199603 $  1.487.500 $  201.800 $  0 3009/04/1996 14030170001143  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199604 $  1.487.500 $  204.400 $  0 3010/05/1996 14030170001293  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199605 $  1.487.500 $  200.800 $  0 3007/06/1996 14030170001369  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199606 $  1.487.500 $  202.700 $  0 3010/07/1996 14030170001495  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199607 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199608 $  1.487.500 $  200.800 $  0 3005/09/1996 14030170001679  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890305795  BEIERSDORF S A SI 199609 $  2.842.500 $  418.100 $  0 R 3008/10/1996 14030170001826  Pago aplicado al periodo
declarado

26

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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31954811C MARIA ISABEL CASAS RAMOS

febrero/2024
02 febrero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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